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ANEXO

PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN

DEL RÉGIMEN DE BECAS ESTUDIANTILES (LEY 2917)

 

OTORGAMIENTO DE BECAS1. 

1.1 Convocatoria

El Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Inclusión Educativa o el área que en el futuro la 
reemplace, publicará con una anticipación mínima de quince (15) días al inicio de cada ciclo lectivo la 
convocatoria, y los plazos de inscripción al Régimen de Becas Estudiantiles en el sitio web del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

A su vez, elaborará las piezas de comunicación adecuadas a la convocatoria de cada ciclo lectivo y deberá 
dar difusión de la inscripción por los canales de comunicación institucionales, procurando que la 
información llegue a la comunidad educativa de todos los establecimientos educativos de gestión estatal de 
nivel secundario de todas las modalidades y orientaciones.

Los establecimientos educativos deberán hacer difusión de la inscripción en la cartela del establecimiento, y 
procurar que su información llegue a la totalidad de la comunidad educativa a través de las instancias de 
encuentro pertinentes al nivel secundario.

1.2 Inscripción

La inscripción de los aspirantes al beneficio o renovación de la beca estudiantil se efectuará exclusivamente 
a través de la plataforma Becas Ciudad, o la que en el futuro la reemplace.

1.3 Formulario de Solicitud y Documentación Respaldatoria



Los aspirantes a la beca estudiantil deberán completar, por sí mismos o a través del adulto responsable, el 
formulario digital de solicitud disponible en la plataforma Becas Ciudad. Deberán consignar los datos 
personales, escolares y del grupo conviviente, así como también acreditar la documentación respaldatoria en 
formato digital. 

La documentación respaldatoria deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley 
2917, los cuales se detallan a continuación:

Documento Nacional de Identidad del aspirante, y de corresponder, del adulto responsable.1. 

Documentación que respalde la situación de vulnerabilidad socioeconómica declarada. En particular, 
que acredite al menos uno de los supuestos establecidos en el artículo 5 de la Ley 2917, a saber: 

2. 

a) Que integren un hogar cuyo ingreso mensual resulte igual o menor a 1, 5 del salario mínimo, vital 
y móvil.

b) Que concurran a escuelas de reingreso.

c) Que se encuentren en situación de calle.

d) Que se encuentren alejados/as de sus familias en hogares convivenciales, o en otros tipos de 
programas de asistencia.

e) Que integren un hogar con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI).

f) Que residan en Núcleos Habitacionales Precarios o Transitorios.

g) Que sean padres o madres adolescentes, o adolescentes embarazadas.

h) Que tengan necesidades especiales o enfermedades graves.

i) Que integren un hogar con más de tres miembros en edad escolar, siempre que los ingresos del 
mismo resulten hasta un 50% ( Cincuenta por ciento) por encima de lo establecido en el punto a).

j) Que tengan a su padre y/o madre privado de la libertad en el sistema penal, siempre que los 
ingresos de su hogar resulten hasta un 50 % ( Cincuenta por ciento) por encima de lo establecido en 
el punto a).

1.4 Validación de Solicitudes

La Dirección de Inclusión Educativa o la que en un futuro la reemplace, será el área responsable de 
recepcionar y realizar la validación de las solicitudes de los aspirantes a las becas estudiantiles. 

Mediante la plataforma de gestión escolar vigente, deberá realizar la validación de los datos personales y 
escolares de los aspirantes. En especial, deberá corroborar la matriculación y condición de regularidad 
requerida en la Ley 2917, tanto al momento de validar la solicitud como también de forma previa a efectuar 
los trámites de pago correspondientes a cada cuota.

A través de otras plataformas disponibles en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, la 



Dirección de Inclusión Educativa podrá verificar la veracidad de la documentación respaldatoria presentada, 
así como también realizar consultas sobre otros beneficios otorgados, evitando y/o limitando su 
superposición en el marco de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2917.

Se establece que la verificación de la información obrante en las distintas plataformas podrá realizarse de 
forma manual o automática, dependiendo el estado de avance de la interoperabilidad de los sistemas 
utilizados.

De forma excepcional y adicional, en caso de que se detecten inconsistencias entre la información obrante en 
las plataformas y lo esgrimido por el aspirante, se podrá requerir información a la Dirección de Área 
correspondiente al establecimiento educativo del estudiante vía Comunicación Oficial.

1.5 Subsanación de Solicitudes

En el caso de que durante el proceso de validación de solicitudes se detecten errores, omisiones y/o 
insuficiencias en la documentación presentada, se le notificará al solicitante para su subsanación mediante la 
plataforma Becas Ciudad.

1.6  Evaluación y Resolución de Otorgamiento

La Dirección de Inclusión Educativa será el área responsable de realizar la evaluación de las solicitudes de 
las becas estudiantiles. Deberá analizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 5 de la 
Ley 2917, así como también tener en consideración los indicadores de vulnerabilidad socioeconómica que 
acrediten la situación de vulnerabilidad de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2917.

En la evaluación deberá constar la aceptación o el rechazo de la solicitud, fundada en los motivos 
correspondientes.

Finalizado el proceso de evaluación, la Dirección de Inclusión Educativa confeccionará el listado definitivo 
de beneficiarios para proceder al otorgamiento de las becas mediante la aprobación del titular del Ministerio 
de Educación.

1.7 Notificación de la Evaluación de la Solicitud

La Dirección de Inclusión Educativa deberá notificar mediante la plataforma Becas Ciudad a cada solicitante 
el resultado de su solicitud, indicando la aceptación o inadmisión, los motivos correspondientes y la 
posibilidad de solicitar su reconsideración. 

A partir de la notificación del resultado, el aspirante tendrá un plazo de diez (10) días hábiles para solicitar la 
reconsideración.

1.8 Reconsideraciones

La solicitud de reconsideración se realizará a través de la plataforma Becas Ciudad.

A partir de la recepción de solicitud de reconsideración, la Dirección de Inclusión Educativa tendrá un plazo 
de treinta (30) días para su resolución definitiva. 

Para ello, la Dirección de Inclusión Educativa podrá solicitar información a la Dirección de Área 



correspondiente al establecimiento educativo del aspirante, procurando salvar inconsistencias y/o otras 
consideraciones personales del estudiante que no surjan de la información obrante en las plataformas 
digitales.

1.9 Solicitudes Fuera de Término

La Dirección de Inclusión Educativa podrá recibir y evaluar solicitudes fuera del periodo de inscripción 
establecido en el ciclo lectivo. 

Las Solicitudes Fuera de Término deberán considerar, además de lo establecido en el punto 1.6, los motivos 
por los cuales no se realizó dentro del periodo de inscripción.

1.10 Otorgamiento del beneficio de la beca estudiantil

El otorgamiento de la beca estudiantil consiste en la entrega de una suma de dinero equivalente al 100% 
(cien por ciento) del salario mínimo, vital y móvil, pagadero en dos cuotas iguales equivalentes al 50% 
(cincuenta por ciento).

La entrega de dinero se efectuará mediante los medios de pago establecidos por el Ministerio de Hacienda y 
Finanzas.

La Dirección de Inclusión Educativa tendrá en consideración al momento de efectuar los trámites de pago lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley 2917.

1. 11 Asistencia y asesoramiento

La Dirección de Inclusión Educativa brindará asistencia y asesoramiento a los  aspirantes, beneficiarios y 
adultos responsables, tanto de forma previa, durante y posterior a la inscripción, con el fin de que puedan 
gestionar el beneficio correctamente.

Además podrá realizar jornadas de capacitación para equipos de conducción, encuentros específicos con la 
comunidad educativa y cualquier otra actividad de difusión que permita dar a conocer el Régimen de Becas 
Estudiantiles y los requisitos para su obtención.

CONTROL Y EXTINCIÓN DEL BENEFICIO2. 

La Dirección de Inclusión Educativa deberá evaluar de forma periódica, teniendo en consideración cada 
cohorte de beneficiarios, el mantenimiento de los requisitos del beneficio.

El derecho al beneficio, conforme el artículo 16 de la Ley 2917, se extingue por:

a) Desaparición de las causales que justificaron el otorgamiento del beneficio.

b) Egreso del becario/a del nivel medio.

c) Abandono de sus estudios.

d) Fallecimiento del beneficiario/a.

En caso de que se detecte la aplicación de alguna causal de extinción deberá excluirlo de forma inmediata 



del listado de beneficiarios. A su vez, deberá notificar al beneficiario la aplicación de la causal de extinción y 
dar aviso a la Dirección de Área correspondiente al establecimiento educativo del estudiante.

 

EVALUACIÓN DEL RÉGIMEN DE BECAS ESTUDIANTILES3. 

La Dirección de Inclusión Educativa deberá realizar un informe semestral del régimen de becas 
estudiantiles. 

En el informe deberá prever cantidad de inscriptos en término y fuera de término, cantidad de becas 
otorgadas, estado de pago, casos de extinción del beneficio, casos de superposición de beneficios, resultado 
del uso de plataformas digitales, avance en la implementación de herramientas digitales, y toda aquella 
información que resulte relevante para la evaluación del régimen de becas.

Este informe será considerado un insumo fundamental al momento de elaborar el informe establecido en el 
artículo 19 de la Ley 2917.
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